
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA VILLANI S.A.-.-.-.- 

CUANTIA: Sf 2000.000,00------=---- 

  

En lá ciudad de Guayaquil, capital « de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día Jos de Diciembre de rail novecientos noventa y uno, ante 

11, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del Cantón 

Guaraquil, comparecer: «el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltera, 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; SORAYA SUAREZ CRUZ, soltera, 

secretaria, por suz propios derechos, MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

a 

sbero, estudiante, por 3Uus propios derechos, ENRIQUE ELAÓO PORTILLA, 

“asado, Elmpleado, por sus propios derechos. Los comparecientes 

so0AOTIanos, Mayores de edad, domiciliados en esta cludad, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy le. Bien 

instmidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvase autorizar «n el Registro de Escrituras Publicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitucion de una Sociedad Anónima que 

ce otorga al tenor de las clamsulas siguientes: PRIMERA - PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

eXprecamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima «que se 

dereminara VILLANI SA. , los señores : JUAN GARCIA ESCOBAR, 

VENUS PATIÑO VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA, SORAYA 

SUAREZ CRUZ y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

m
 

derechos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

smatoriana. SEGUNDA - La Compañía que se constituye mediante este 

contrato 36 Tegira por las disposiciones de la Ley de Compañias, las normas 

002



del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA VILLANI S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO - Constitivese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

VILLANI SA., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO - La Compañía tendrá por objeto dedicarse a la importación, 

exportacion y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, así tambien la Compañía se dedicará a la fabricación, 

venta * importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; así tambien la Compañía se dedicará 

a la importación, fabricación y venta de toda clase de vehículos 

automotores y sus accesorios, también se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios, así mismo la 

Compañía se dedicará a la construcción de carreteras y puentes, pistas para 

la navegación aérea y aeropuertos; también se dedicara a la construcción, 

mantenimiento, comercialización y asesotía de equipos y sistemas 

electronicos y teléfonicos; asi también podrá importar, comprar 

maquinarias livianas, pesada para la construcción. Así mismo la Compañía 

se dedicará a la importación, exportación, comercialización, fabricación y 

distribución de toda clase de productos plásticos para 1so domésticos, 

industrial y comercial, así mismo la Compañía se dedicará a la venta, 

distribución y comercialización de toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, Lérex, gas, al revelado y fotocopias de toda clase de documentos, a la 

compraventa, importación de máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios 

para máquinas Iotocopiadoras, pudiendo también extender su actividad a la 
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    de Ri Superviglar la contabilidad, archivo y 

  

El Vicepresidente de la Compañia tendra los siguientes deberes y     

        

   

ainbucones 3) Convocar a Junta General de Accionistas, biCumplir y hacer E 

a Compañía. 
1
 Eo OUT Gp A ie Camafas Qe 18 TACOS demás 1 

alribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente 

E nta General de la muisma.-El Vicepresidente no 

al, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

les Y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias - 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TR Ja
e]
, GESTMO - La compañía se disolverá 

     

  

en liquidación cargo del Gerente General y Presiden 

TERCERA: DE SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-El capital 

iserito y pagado de la manera siguiente: el 

señor TUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 

ininativas de un mil sucres cada 

     



As, 
BANCO LA PREVISORA 

Un camita Hamado contianza 

9n7 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL * *    No. P60-91 1... 

02/12/91 

CERTIFICAMOS: 

Que tenemos A en nuestros libros. un depósito de QUINIENTOS MIL. 00/100. PAS. .. 

PA A IA A A 

ln cert INTEGRACION DE. CAPITAL del Companí en formación. VILLA. a 

JUAN GARCIA ESCOBAR ....oooooooos. $ 499.000,00 
VENUS PATIÑO VELEZ .....ooo.oo.... $ 250,00 
SORAYA SUAREZ CRUZ ...ooocmnooo.o.» $ 250,00. * 
MIGUEL SANTANA PORTILLA .......o. $ 250,00 
ENRIQUE ELAO PORTILLA .o.ooooooooo $ 250,00 

$ 500.000,00 
A 

(TOTAL $ 500.000,00) 

Para poner este depósito a la disposición de VILLANI S.A. 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1—Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
titución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. o o oo 

2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden: de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 
de la constitución de la nueva Compañ'a. ON 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso- 

neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 

4.—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

se ha constituido debidamente la Compañía en formación, : 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, estendiéndose 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías.» 
o os 

En caso de que por cualquier motivo ño llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco. del presente 
certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al. efecto: por; el, señor Supe-.. . 

mol 

rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil, 

  

Atentamente, 

ra 
PÍXCO AE “ISO2A 

   

A 
A ? a Z 

Dew da Voro iaraéce 
FULAGENE YA 

Pr 

F. 4.3.0003.
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DA a úb E 

  
EL ROTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ ATALA 

Be otorjó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARÍO 

TASTIMONIO, ea siete fojas útiles gue sello y firmo en la 

ciudad Je Guayajuil, a los tres días del es de Dicieupbre 

ientos noventa y udok_    
Ab. EDU AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

e Pr Ra ERTIITAPAAO MARA A



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA - nAQ 

FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz co- 

rrespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. 92-2-1-1-000024 

8, de fecha cuatro de febrero de mil novecientos - 

0 noventa y dos, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la constí 

tución de la compañía VILLANI S.A.. Guayaquil, fe 

brero cinco de mil novecientos noventa y dos, - 

CERTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

NOs 92-2=1=1=9000248, dictada el 4 de Febrero de 1,992, por el 
Subintendente de Deracho Sociatario de la Intendencia de Compa- 

fñías de Guayaquil, queda inscrita esta escrítura, la misma que» 

contiene la CONSTITUCION de VILLANI S.A. de fojas 3,031 a 3,044, 

nímero 358 del Registro Mercantil,Líbeo de Industriales y anota 

da bajo el número 2,352 del Repertorio.» Guayaquil, seis de Fo» 

brero de mí1l novecientos noventa y dos +” El Registrador Merca 

t11 ¿e 
e     

  

    

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 

Rogirtrador Mercarát del Cóntán Guayaquil 

PURUBRTO TOO: "usa armo Bartía de Penso. Cd



de archivada una copia auténtica de esta escritura, en cumpli 

niento de lo ordenado en el Decr:to i¿ 733 dictado el 22 de - 

Agosto de 1,975 por el Presidente de la República, publicado” 

en, el Registro Oficial + 373 del 29 de Agosto de 1,973 «- Gua 

yaquíl, ema de Febrero de mil novecientos nord Y e - 

El Registrador Hhercantil q 

     
        

  

AB. HECTOR MIGUEL ACCIVAR 
Rogivrador Mercantil del Cámén 
Pr A A A a 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIPZ 

CADO DÉ AFILIACION A LA CAMARA DE INOU .FIAS De GUAYAQUIL y 

otorgado a favor de VILLANI Señe e» Guayaquil, oeís de Fe 

brero de mi1 novecientos noventa y don e- El Registrador - 

  

Mercantil ye 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMOR «DE 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 4, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc-pa sc 0002070 - 021 

Guayaquil, 11 Ma- 4009 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
VILLANT S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. 7 Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


